
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA 
FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO

Tribunal Calificador del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal del 
personal laboral para el acceso a plazas de la categoría profesional de técnico auxiliar, 
especialidad de mecánica (grupo IV, nivel 3, área B), de la Comunidad de Madrid, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2018, convocadas mediante Orden 
568/2021, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM de 9 
de diciembre) designado por Resolución de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de 
Función Pública (BOCM de 2 de enero de 2024), Resolución de 19 de marzo de 2024 de la 
Dirección General de Función Pública (BOCM de 3 de abril de 2024) y Resolución de 10 de mayo 
de 2024 dela Dirección General de función Pública (BOCM de 23 de mayo de 2024),

De conformidad con lo expresado en el artículo 56.3 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por 
la que se aprueban las instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 14 de 
mayo), y de acuerdo con lo dispuesto en las bases Séptima y Octava de la citada Orden 
568/2021, de 11 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por parte del Tribunal Calificador adjunto se remite a la Dirección 
General de Función Pública, para su publicación, como ANEXO I, la relación por orden de 
puntuación, como ANEXO II, la relación por orden alfabético a partir de la letra “E”, de los 
aspirantes que han resultado aprobados en el ejercicio integrante de la fase de oposición de que 
consta el proceso selectivo de referencia, y que, por tanto han superado la misma, así como 
ANEXO III la plantilla correctora definitiva del primer y único ejercicio, teniendo en cuenta el 
sistema de valoración previsto en la base 7.4 de la Orden 568/2021 de 11 de noviembre, de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se convocan las pruebas selectivas, para 
que se proceda a darle la adecuada publicidad a través de los medios previstos en las bases.

En relación a las reclamaciones presentadas por las aspirantes, se han adoptado los siguientes 
acuerdos:

- DESESTIMAR la única reclamación presentada contra la plantilla correctora provisional del 
primer y único ejercicio del proceso selectivo, celebrado el 31 de mayo de 2024, al 
considerarse que no concurre la causa alegada por el aspirante para su anulación

Por otra parte, teniendo en cuenta el sistema de valoración previsto en el apartado cuarto de la 
base séptima de la aludida Orden 568/2021, de 11 de noviembre, el Tribunal ha acordado, como 
nivel mínimo necesario para la superación del reseñado ejercicio de la fase de oposición, la 
obtención de 20 respuestas correctas netas, que equivalen a la calificación mínima de 10 puntos 
exigida a tal efecto en el apartado primero de la base octava de la ya reiterada Orden de 
convocatoria.



La fórmula para la determinación de la puntuación obtenida en función del nivel mínimo fijado para 
superar el ejercicio es la siguiente:

                                                                 T2-T1
Ts ------------------ x(Ps-P1)+T1

                                                                 P2-P1

Donde:
Ts: puntuación obtenida por el aspirante
T2: puntuación máxima que se puede obtener en el ejercicio de acuerdo con las bases
T1: puntuación mínima para superar el ejercicio de acuerdo con las bases
P2: número de preguntas del cuestionario
P1: número de respuestas correctas netas que equivalen a la nota necesaria para superar el ejercicio
Ps: número de respuestas correctas netas del aspirante

El Tribunal ha acordado elevar a definitiva la plantilla de respuestas correctas
correspondientes al primer y único ejercicio de la fase de oposición que se incorpora como 
ANEXO III al presente escrito,

De la reclamación presentada, la resolución motivada adoptada por acuerdo del Tribunal 
Calificador de fecha 27 de junio de 2024, ha sido notificada de la manera oportuna al 
reclamante.

Contra la presente comunicación, las personas interesadas podrán interponer demanda, en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Social de Madrid, e acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.4. a) en relación con el artículo 6.2. b) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora 
de la jurisdicción social, y en el artículo 69 de la mencionada ley, en la redacción dada por la ley 
39/2015 de 1 de octubre.

En Madrid, a fecha de la firma
La Secretaria del Tribunal

Dirección General de Función Pública
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo







ANEXO III
PLANTILLA 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZA RAL DEL PERSONAL 
LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS UXILIAR, ESPECIALIDAD DE 

LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS MEDIANTE ORDEN 568/2021, DE 
11 DE NOVIEMBRE, DE PLEO (BOCM DE 9 DE DICIEMBRE) 

EJERCICIO CELEBRADO EL 31 DE MAYO DE 2024

PREGUNTA RESPUESTA PREGUNTA RESPUESTA
1 C 21 B

2 C 22 C

3 B 23 C

4 A 24 C

5 D 25 D

6 D 26 C

7 B 27 D

8 A 28 A

9 B 29 C

10 D 30 D

11 D 31 A

12 C 32 A

13 A 33 A

14 B 34 C

15 D 35 A

16 D 36 C

17 C 37 C

18 A 38 B

19 D 39 C

20 D 40 C


